
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
SEDE MEDELLÍN 

 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

 
ACUERDO 004 DE 2003 

(Acta 15, del 4 de junio)  
 

“Por el cual se reglamentan las tarifas para los cursos de extensión en la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias”. 

 
EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, 

en uso de sus atribuciones legales, y 
 

C O N S I D E R A N D O :  
 

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias ofrece cursos de extensión bajo diferentes 
modalidades: cursos regulares de pregrado o de posgrado como cursos de extensión, 
cursos de educación continuada y cursos libres de extensión. 
 
Que es necesario reglamentar las tarifas que se cobraran por la asistencia a estos cursos. 
 
 

A  C  U  E  R  D  A :  
 
ARTÍCULO 1º:  Se establecen las siguientes tarifas para el ofrecimiento de cursos 

regulares de pregrado o de posgrado, bajo la modalidad de cursos de 
extensión:  Curso Teórico:  medio salario mínimo mensual legal 
vigente (0,5 S.M.M.L.V.); Curso Teórico–Práctico: un salario mínimo 
mensual legal vigente (1 S.M.M.L.V.). 
 

PARÁGRAFO 1: Son cursos regulares de pregrado o de posgrado los que la 
Universidad programa para los estudiantes matriculados en sus 
programas académicos. 

 
PARÁGRAFO 2: En caso de que un curso teórico–práctico incluya prácticas por fuera 

del campus, los costos serán asumidos por el inscrito en el curso.  
Además deberá firmar un documento en el que exima a la Universidad 
de toda responsabilidad por casos fortuitos. 
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ARTÍCULO 2°: En los cursos de educación continuada y cursos libres de extensión, la 

tarifa se cobrará de acuerdo con la propuesta presupuestal aprobada.  
La tarifa mínima en cada curso se establecerá con base en la 
intensidad del curso (N° de horas) y el valor de 1 salario mínimo 
mensual vigente, así: 
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ARTÍCULO 3°: Los egresados de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y los 

estudiantes de la Universidad Nacional de Colombia pagarán el 50% 
de las tarifas establecidas en el Artículos 1. 

 
ARTICULO 4°: Se derogan las disposiciones de Facultad que sean contrarias, en 

particular la resolución 021 de 2001 del Consejo de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias. 

 
 

C O M U N Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E  
 
 
Expedido en Medellín, a los (4) días del mes de junio de 2003. 
 
 
 
 
JULIO CÉSAR ARANGO TOBÓN  GUILLERMO CORREA LONDOÑO 
Presidente     Secretario 


